
 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN MENTAL CARE 
COLOMBIA 

 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
El señor JUAN CAMILO CAICEDO MONDRAGÓN identificado con número de cedula 
1.144.069.017 de Cali, prestó sus servicios profesionales en la fundación Mental Care 
Colombia, con NIT. 901244324-7, desempeñando las siguientes funciones orientadas a la 
asistencia jurídica y apoyo a poblaciones vulnerables en los siguientes periodos: 

 

Cargo Fecha de inicio Fecha de terminación 

Auxiliar jurídico 06/02/2023 30/06/2023 

Asesor jurídico 08/01/2024 25/10/2024 

 

obligaciones contractuales: 
1. Orientación Jurídica Inicial: Brindar información sobre derechos, deberes legales y 

procedimientos básicos, facilitando así que la población vulnerable víctima de conflicto 
armado, comprenda y acceda a recursos legales adecuados. 

2. Asesoramiento y Acompañamiento en Trámites: Apoyar a los usuarios en la gestión de 
trámites legales y administrativos, como la obtención de documentos de identidad, 
permisos, certificados, y otros formularios requeridos en diferentes instituciones. 

3. Identificación de Necesidades Legales Específicas: Detectar necesidades y problemas 
legales específicos de los usuarios y derivarlos a áreas o profesionales especializados 
para un tratamiento adecuado de cada caso. 

4. Seguimiento de Casos: Realizar un seguimiento continuo de los casos atendidos, 
verificando avances y facilitando la resolución de obstáculos, asegurando así que los 
usuarios reciban el acompañamiento y la atención jurídica necesaria. 

5. Apoyo en la Elaboración de Denuncias o Querellas: Asistir en la redacción y 
presentación de denuncias, quejas o querellas ante autoridades, así como en la 
recopilación de pruebas y testimonios en casos de violencia doméstica, discriminación, 
abusos, entre otros. 

6. Mediación y Resolución de Conflictos: Participar en actividades de mediación y 
conciliación, promoviendo acuerdos entre las partes en conflicto, siempre que no se 
requiera la intervención de un abogado y la situación lo permita. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7. Educación en Derechos Humanos y Legales: Organizar y facilitar talleres informativos 

sobre derechos humanos, acceso a la justicia, leyes laborales, derechos de salud y 
vivienda, entre otros temas relevantes para el bienestar de la población atendida. 

8. Atención y Registro de Testimonios: Escuchar, registrar y sistematizar los testimonios 
de las personas víctimas del conflicto armado, con el fin de preparar expedientes 
respetando siempre la confidencialidad y protección de la información sensible. 

9. Coordinación con Organismos de Asistencia: Colaborar con instituciones 
gubernamentales, ONG y otras entidades de asistencia social para proporcionar un 
apoyo integral, que incluya ayuda psicológica, social, médica y acompañamiento legal. 

10. Apoyo en Procesos de Restitución de Derechos: Asistir a la población en procedimientos 
legales para la restitución de derechos, como en casos de despojo de vivienda, 
negligencia en servicios de salud, o violaciones de derechos humanos. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), el tres (28) días del mes 
de octubre del año 2024, en la ciudad de Tumaco. 

 
 
 
 
 
 

 

Jesus Armando Chamorro 
Representante Legal. 
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